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T{OTA§ A LOS E§TADOS FINAHCIERO§
AL 31 DE BICIEMBRE DEL 2OI7
{Cifras exBre*adas en US$

NOTA {.. OPERACIOHES

La Comp*ñía fue constituida el A4 de Septiembre del 2Ag7 y aprobada por la

Superintendencia de Compañías mediante Resolución AQM:07_231.Sq1 16 de- Agqgtq-del

egg" inscrita en elRegistio Mercantilel22 de Enerc del2008" Su objeto socialprincipales
fiTñstación de servicios médiccs de fisioterapia en todas sus áreas, Qomo rehabilitación

fisica, en esta incluye manejo de dolor agudo y cronico, lesione de espalda y cuello,

alteraciones osteomuscularcs o neuropdías, enfermedades mupacionales, alteraciones

neurolégicas, enfermedades ocupacionales, alteraeiones neurolÓgicas, reemplazos

articulares, amputaciones, lesiones nerviosas de diferente índole, estimulación temprana y

del demnollo psicomotor en niños, asi como también rehabilitacién deportiva y terapia

respiratoria y en generaltodo cuanto tenga relación con los servicios de fisioterapia.

trOTA Z.- RESUMEñI DE LAS PRINCIPALE$ PCILIICA§ COHTABLES

2.1. Declaración de Cumplimiento

Las estados financieros al 31 dc diciembr* de 2016 han cido prépar¿dos de conformidad

mn lá$ Ncrmas lntemacionalee de lnformación Financiera (NllF).

2.?. Bases para la preparacién d* los estádos ñnancieroe

Los esados financieros de Fl§tffiEHTER ClÁ. LTDA al 31 de diciembre de 2017,

comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultado integral, de cambios

en á patrimonio y de flujos de efectivo por el año tenninado en esa fecha. Estos estados

financieros han áido préparados de acuerdo con Normas lntemacionales de lnformaciÓn

Financiera (NllF), emitidas por el Consejo de Nonnas lntemacionales de Contabilidad

{rAsB}.

2.3. Registros cor¡tables y unidad monehria

Los estados financieros y los registros de la Gompañía se presentan en dólares de los

Egadm Unidos de Arnérica, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a
partirde mar¿s de 2000.

2.d. Efiectivo y equivalenfes al efectivo

Efectivo y equivalentes alefectivo incluye los recursos de liquidez de los cuales dispone la

entidad para sus opraciones regulados y que no está restringido $u u§o, se registran
partidas como: caja, depósitos en bancos, e inversiones {menores a tres meses). Los

sobregiros bancarios san presentados como pasivos conientes en el estado de situación
financíera.



/
2.5. Propiedad, planta y equipo

§e muestra al costo de adquisición, menos la depreciasién acumulada y cualquler perdida
pordeterioro del valor acumulada; valorada de manera razonable según NllF.

La deprrciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando
tasas que se consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida
útilestimada, siguiendo el método de la línea recta.

2.§. Deterioro del valor de los equipos

Los equipos son revisados para determinar si existen indicios de que hayan sufrido una
párdida por deterioro de valor. No exisen indicios de un posible deterioro de valor, pam lo
cual se comparó el importe recupenable de los equipos con el importe en libros.

La Norma especifica que siel importe recuperable estimado es inferior, se reduce el importe
en libros al importe recuperable estimado, y se recono@ una perdida por deterioro en el
estado de resultadcs.

2.7. Cuentas y documentos por pagar y otras cuenhs Fr pegar

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con
terceros registrados a valor nominal.

2.3. lmpuesto a Ia Renta

El impuesto a la renta eoriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada
dursnte el año. La utilidad gravable dif,ere de la utilidad contable, debido a las partidas
de ingresos o gastas imponiblm o dedueiblss y partidae qus son gravables o deduciblee.

De acuerdo con dispasiciones trihutarias, las sosiedades que reinviertan sus utilidades en
el p*is podrán obtaner uns rsducrión de 10 puntos porcÉntuñlés de la tarifa dsl lmpuesto
a la R*nta sobre el'monto a reinveffir, *iempre que lo destinen excluEivamente a la
adquisición de mequinarias o equipos nusvos qus ss relaeionen directaments con su
actividad económica; así csmo para la adquisición de bienes relacionados cün
investigación y tecnología que tengan como fin mejorar la produc{ividad, generar
diversificación productiva y empleo.

2.§. Participación a tmbajadores

De acuerdo con disposiciones legales, los trabajadorcs tienen derecho a una
participación del 15% sobre las utilidades anuales.

2.'11. Reconocimiento de ingresos y gastos

EI ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de propiedad han
sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos
significativos.



Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a
medida quesán incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el

pago, y se registran en el período más cercano en elque §e conocen.

HoTA 3.. ADOpCÉN POR PRIMERA VEZ DE LA§ NORT¡AS INTERNACIONALE§ DE

|NFüRMACÉN HNATCIERA {Hilr}

La §uperiniendencia de Compañías de la República del Ecuador, mediante RetoluciÓn Ns.

06.Q.tht.004 del 21 de agoeto de 200§, publicada en Registro Ofieial No. 348 del 4 de

septiemhre de 2006, establece que a partir del año 2009, las compañíaE domiciliadas en

Eiuador, deben preparar sus estados financieros en base a las Normas lntemacionales de

lnformación Financiera (NllF's) y Normas lnternacionales de Contabilidad (NlC's), emitidas
por la Junta de Normas lntemacionales de Contabilidad.

Mediante Resolucién No. 08.G.D$C del 20 de noviembre de 2008 la §uperintendencia de
Compañías establece el s§uiente eronograma de aplicación obligatoria de las Normas
lnternacionales de lnformación Financiera (NllF's) por parte de las compañías y entes

sujetos a su control:

Año de implementación Grupo üe compañias que dehen
aplicar

1 de enero de 2010 Compañías de auditoría externa y entes
sujetos y regulados por la LeY de
Mercado de Valores

1 de enero de 2011 Compañías con activos al 2007, iguales o
superiores a US$ 4 millones; holding,
tenedoras de acciones, compañias de
econornía mixta, las entidades del sector
público y sucursales de entidades
extranieras.

1 de enero de2912 El resto de compañías controladas por Ia
Superintendencia de Compañías del
Ecuador.

De acuerdo con el cnrnograma mencionado, FISIOCÉNTER ClA. LTDA definió como su
periodo de transición a las NllF el año 2011, e implementaciÓn a partir del 'l de enero de

2012_

La aplicacién de las NllF supone, con ¡'especto a los principios de contabilidad
generalmente aceptados en el E«¡ador que se encontraban vigentes al momento de
prepararse los estados financierss correspondientes alaño 2012

NOTA 4.- E§TIfi'IACIONES Y JUICIo§ CONTABLES

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NllF requiere que

la Admini$ración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supueSos inherentes a

Ia actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinién



de la Admini*tración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus
efectos finales.

NOTA §.. CAPITAL §OCIAL

Al 31 de diciembre de 2A17 está constituido por 400 acciones ordinarias con un valor
nominal de US$ 1,00.

I,IOTA 6.. APROBAC!ÓN DE LO§ ESTADO§ FINAT.ICIEROS

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sida
aprobados por la Gerencia y serán presentados a loE Accionistas y Junta Directiva para
su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la
Junta Directiva sin modificaciones.

HOTA 7.. EVENTOS SUESECUEHTES

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de aprobación de los estados financieros, no
ee produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la tompañía pudieran
tener un efecto eignificativo sobre dichos estados financieros, y que nc estuvieran
revelados en los mismos o en sus notas.
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